
Popayán, Marzo XX de 2026.



Señores:
UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA

Señores:
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE XXXXXXXXXX
Ciudad

REFERENCIA: Reclamación administrativa frente a los resultados del proceso de evaluación de ascenso y reubicación salarial de los docentes del decreto 1278 de 2022 año 2024.

Yo, _________________________ , identificado(a) civilmente con la cédula de ciudadanía            No. ________________ expedida en ________________, docente al servicio de la secretaría de Educación de _________________, regido(a) por el Decreto 1278 de 2002 y encontrándome dentro de los términos legales en concordancia con lo estipulado en el artículo Décimo Sexto (16°) de la Resolución No. 018987 del 17 Septiembre de 2025; que en términos generales plantea que a partir del día hábil siguiente a la publicación de los resultados en la plataforma, es decir, el 16 de Marzo de 2026, los educadores dispondrán de un plazo de cinco (5) días hábiles, término que comprende entre el 17 de septiembre y el 24 de Marzo de 2026, para interponer las reclamaciones correspondientes respecto a sus resultados. Presento reclamación administrativa frente a los resultados del proceso de evaluación par ascenso de grado y reubicación salarial. Esta reclamación la sustento en las siguientes situaciones fácticas y fundamentos de derecho:
I. HECHOS Y DERECHOS:
1. El día 16 de marzo de 2026 fueron publicados los resultados del proceso de evaluación, en los cuales obtuve resultado de NO APROBADO con un puntaje de ______.
2. Realicé revisión detallada de la rúbrica de evaluación y de la retroalimentación suministrada, encontrando inconsistencias sustanciales entre mi desempeño real y la valoración otorgada.
3. La evaluación debía realizarse bajo criterios de objetividad, transparencia, integralidad y correspondencia con la práctica pedagógica, conforme a la normatividad vigente.
4. En varios componentes evaluados se asignaron valoraciones que no corresponden a la realidad de mi práctica docente ni a los criterios técnicos definidos.
5. Adicionalmente, no se valoró correctamente mi experiencia docente, pese a que esta se encuentra debidamente acreditada mediante los documentos que se anexan. (Este punto solo para quienes aplique esta situación)
II. FUNDAMENTO DE LA RECLAMACION ADMINISTRATIVA:


1. COMPONENTES DEL PROCESO DE EVALUACION
Elaborado por la Junta Directiva Departamental de ASOINCA
Prueba Pedagógica
Clasificatorio
Esta prueba se realizó en formato escrito y es específica para los diferentes cargos. Es evaluada por una Institución de Educación Superior seleccionada por el Ministerio de Educación Nacional y su calificación variará de 0 a 45 puntos con un porcentaje 20%.
Valoración de Experiencia
Clasificatorio
Puntuación que reconoce el tiempo de servicio en la docencia desde el primer nombramiento en periodo de prueba, excluyendo periodos de inactividad por situaciones administrativas específicas. La calificación varía de 14 a 20 puntos, basada en los años de servicio con un porcentaje de 15%.
Valoración de Zona de Desempeño
Clasificatorio
Docentes en áreas con dificultades de acceso debido a condiciones geográficas. La calificación estará entre los 12 y 15 puntos, con la mayor puntuación para zonas rurales de difícil acceso y la menor para zonas urbanas de municipios y distritos certificados con un porcentaje de 15%.
Valoración de Movimientos en el Escalafón docente
Clasificatorio
Asignación de puntos según el número de movimientos realizados en el escalafón. Este puntaje tiene en cuenta a los educadores por su dedicación a la enseñanza, especialmente a aquellos con menos oportunidades de ascenso o reubicación salarial. La calificación varía de 7 a 15 puntos y se basa en los datos del Sistema de Gestión de Recursos Humanos y Nómina de las Secretarías de Educación con un porcentaje de 5%.
Autoevaluación del Desempeño
Clasificatorio
Cuestionario que permite a los educadores calificar su propio rendimiento en sus actividades y funciones laborales. La calificación se realizará en una escala de 0 a 5 puntos. Este instrumento será creado y administrado la Institución de Educación Superior seleccionada por el Ministerio de Educación Nacional y se respetará la valoración dada por el educador, sin realizar modificaciones con un porcentaje de 5%.
2. Al revisar los resultados en cada ítem de la rúbrica encuentro que: (Revisar rubricas y guías de orientación)

[bookmark: _GoBack]Componente: Contexto social, económico y cultural: En el aspecto relacionado anteriormente considero que no es acorde al desarrollo de mi actividad pedagógica, puesto que permanentemente se articulan lo que sucede en el contexto tanto en las intervenciones que hacen los estudiantes, como en las orientaciones  que hace el docente, además en el desarrollo de la clase se ponen algunos ejemplos que potencializan el desarrollo del tema articulando algunas particularidades del contexto, en tal sentido no entiendo porque el componente en mención esta con un desempeño mínimo, pido por favor se revise con mayor detenimiento este concepto.
Componente: Pertinencia de los propósitos pedagógicos y disciplinares: Cuando se inicia con la introducción y contextualización, se mencionan las características de la región y las mismas se van articulando en el desarrollo de la práctica educativa, además se exponen los estándares y competencias que se tendrán en cuenta para la clase, en tal sentido  no encuentro lógico el resultado en relación a este componente; en el mismo componente evaluado se manifiesta lo siguiente: “xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx”, sería menester se aclare con mayor precisión cuales son los motivos que corroboran el desempeño mínimo en este componente o por lo menos se mencione de manera más detallada la apreciación.
Componente: Interacción pedagógica: En el desarrollo de mi práctica educativa se evidencia la participación de todos, algunos en mayor proporción que otros, pero todos de alguna manera se involucran durante la clase, por favor detallar porque tal apreciación.
Componente: Procesos didácticos: En los referentes teóricos utilizados para mi práctica educativa se toman con insumo algunos parámetros establecidos por el MEN en consecuencia si el concepto emitido por la universidad de Antioquia se refiere a que las estrategias  de enseñanza son poco coherentes con la disciplina, el MEN debería replantear lo que publica en su paginas oficiales puesto que tienden a confundir y entorpecer las prácticas educativas, por favor revisar para que por lo menos constaten lo que manifiesto  anteriormente.
Componente: Relaciones docente – estudiantes: En este componente no encuentro razonable la valoración puesto que los estudiantes son muy disciplinados y el respeto durante la clase se evidencia en las participaciones, en el trato que  como docente les brindo a mis estudiantes, se da un buen ambiente de aula, el espacio donde se desarrolla la clase esta adecuado de acuerdo al asignatura, por lo tanto, sinceramente de todos los componentes evaluados este es el que más malestar me ha causado e incluso pensé que se había evaluado otra persona mas no mis respuestas, considero una falta de respeto hacia mis estudiantes por cuanto es una situación que no se ciñe a la verdad. Por favor rectificar esta apreciación.
Componente: Dinámicas del aula: en la planeación de la clase se abordan los requerimientos que tiene una clase como tal, en este sentido cual es la estructura que debe llevar una clase para lograr el proceso enseñanza aprendizaje en el aula, las actividades planteadas se llevan a cabalidad y en la reflexión pedagógica se manifiestan los cambios que en su momento deben  hacerse, sin embargo, no siempre lo que se planea se puede cumplir en su totalidad, cuando se inicia la clase se toman como insumo las lecturas previas que han  hecho del tema los estudiantes y se va desarrollando el mismo, es así como surgen algunas preguntas y participaciones. Por favor rectificar la valoración.

3. Por otra parte, los años de experiencia laborados en la Secretaria de Educación de ___________________ como docente en la Institución Educativa __________________________, desde _____________ hasta ____________________, no han sido tenidos en cuenta, y que son de suma importancia para dicha calificación, razón por la cual adjunto los respectivos documentos que soportan reclamación.  

4. Es importante aclarar que debido a que me encuentro trabajando en una zona de difícil acceso y con inconvenientes en la red de comunicación, no me enteré de las fechas que se habían estipulado para las reclamaciones en su momento sobre la experiencia, además es importante resaltar que mi correo personal presentaba problemas de almacenamiento, lo cual no me dejaba enviar ni recibir correos electrónicos, situación que logré resolver hace pocos días, sin embargo, no evidencié en mi bandeja de entrada ninguna información sobre las fechas y/o calendario que tenía para dichas reclamaciones.   

(Los Puntos 3 y 4 solo para quienes no les tuvieron en cuenta todo el tiempo de servicio, incluso laborado en otras entidades territoriales. Deben adjuntar acto administrativo de nombramiento y acta de posesión en periodo de prueba)

III. FUNDAMENTOS JURÍDICOS DE LA RECLAMACIÓN:

1. Vulneración del debido proceso administrativo (art. 29 C.P.)
La evaluación realizada desconoce garantías mínimas del debido proceso, particularmente la motivación suficiente, claridad y posibilidad de contradicción.
La Corte Constitucional ha señalado: “El debido proceso administrativo exige que toda decisión esté debidamente motivada, de manera que el administrado pueda conocer las razones que la sustentan y ejercer su derecho de defensa” (Sentencia C-038 de 2006)
Así mismo, ha reiterado: “La motivación de los actos administrativos no es una formalidad, sino una garantía sustancial contra la arbitrariedad de la administración” (Sentencia T-377 de 2012)
En el presente caso, la retroalimentación otorgada resulta vaga, genérica e insuficiente, lo que impide ejercer una defensa técnica real.
2. Falta de motivación y arbitrariedad en la evaluación.
El Consejo de Estado ha sido claro en señalar: “La administración está obligada a expresar de manera clara, detallada y suficiente las razones de sus decisiones, especialmente cuando afectan derechos subjetivos” (Sección Segunda, sentencia del 4 de agosto de 2011, Rad. 05001-23-31-000-2005-00137-01).
Y adicionalmente: “Los actos de evaluación de desempeño deben permitir verificar la correspondencia entre los criterios aplicados y la calificación otorgada” (Sección Segunda, sentencia del 26 de abril de 2018).
En tu caso, no existe correlación clara entre los criterios de la rúbrica y los puntajes asignados, lo cual configura arbitrariedad administrativa.
3. Violación del principio de mérito (art. 125 C.P.).
El sistema de carrera docente exige que las decisiones estén fundamentadas en criterios objetivos.
La Corte Constitucional ha indicado: “El principio de mérito implica que las decisiones sobre ingreso, permanencia y ascenso en la función pública deben fundarse en criterios objetivos previamente definidos” (Sentencia C-588 de 2009)
Cuando la evaluación no refleja el desempeño real, se vulnera este principio.
4. Evaluación irrazonable y desproporcionada.
El Consejo de Estado ha sostenido: “La discrecionalidad en la evaluación no puede confundirse con arbitrariedad; debe estar sujeta a criterios de razonabilidad y proporcionalidad” (Sección Segunda, sentencia del 2 de mayo de 2013)
En este caso, las calificaciones asignadas en componentes como relaciones docente - estudiante, interacción pedagógica y procesos didácticos resultan desproporcionadas frente a la realidad de la práctica pedagógica, lo cual desvirtúa la evaluación.
5. Desconocimiento del principio de verdad material. (Este punto solo para quienes aplique esta situación)
Frente a la experiencia no valorada el Consejo de Estado ha establecido: “En las actuaciones administrativas debe prevalecer la verdad material sobre las formalidades, garantizando la valoración integral de las pruebas” (Sección Segunda, sentencia del 19 de febrero de 2015)
La omisión en el reconocimiento de mi experiencia configura una falla en la valoración probatoria.
6. Estándares internacionales sobre evaluación docente.
Las recomendaciones conjuntas de la UNESCO y la OIT (1966 y 1994) establecen: “Los sistemas de evaluación del personal docente deben ser justos, objetivos y estar claramente definidos”
Y, además: “La evaluación no debe utilizarse de manera punitiva ni arbitraria, sino como herramienta de desarrollo profesional”
La evaluación realizada desconoce estos estándares, al carecer de claridad, objetividad y transparencia.
Conforme al o anterior, de manera sistemática, se evidencia que, no existe motivación suficiente, no hay correspondencia entre rúbrica y calificación, se desconocen pruebas relevantes, se afecta el principio de mérito y se vulneran estándares internacionales
Lo anterior configura una actuación administrativa irregular, susceptible de corrección en sede administrativa.
7. Inconsistencias en la valoración de los componentes evaluados. 
A continuación, expongo de manera técnica las inconsistencias:
a. Contexto social, económico y cultural.
La valoración desconoce la integración permanente del contexto en mi práctica pedagógica, lo cual es verificable en la planeación y ejecución de la clase.
b. Pertinencia de los propósitos pedagógicos.
Se evidencia falta de motivación en la calificación, al no explicar con precisión las razones del puntaje asignado.
c. Interacción pedagógica.
La evaluación omite la participación activa de los estudiantes, elemento central del proceso educativo.
d. Procesos didácticos.
Se desconoce la alineación con lineamientos del Ministerio de Educación Nacional, lo cual genera una contradicción técnica.
e. Relación docente-estudiante.
La valoración resulta abiertamente contraria a la realidad del ambiente de aula, configurando una apreciación arbitraria.
f. Dinámicas del aula.
No se valoró adecuadamente la estructura pedagógica ni la adaptación didáctica del proceso de enseñanza.
8. Error en la valoración de la experiencia (Solo para quienes aplique este punto)
No se tuvo en cuenta la totalidad del tiempo de servicio debidamente acreditado, lo cual vulnera el principio de favorabilidad y el principio de verdad material.
El Consejo de Estado ha señalado que la administración debe valorar integralmente las pruebas aportadas y no puede omitir información relevante.
IV. FUNDAMENTOS DE DERECHO:
· Constitución Política de Colombia (Arts. 1, 2, 25, 29, 53, 67, 125 y 209).
· Decreto Ley 1278 de 2002.
· Decreto 1075 de 2015.
· Resolución 018987 de 2025.
· Ley 1437 de 2011 (CPACA).
· Jurisprudencia reiterada del Consejo de Estado y la Corte Constitucional      

V. PETICIÓNES:
1. Revisar integralmente mi evaluación, verificando la correcta aplicación de los criterios técnicos.
2. Corregir los puntajes asignados en los componentes donde se evidencian inconsistencias.
3. Reconocer la totalidad de mi experiencia laboral conforme a los documentos aportados. (Solo para quienes aplique este punto)
4. Emitir una decisión debidamente motivada, clara y verificable.
5. Como consecuencia de lo anterior, modificar el resultado final, otorgando la calificación de APROBADO, en caso de que se ajusten los puntajes conforme a derecho.

V. ANEXOS.

1. ______
2. _____


VI. NOTIFICACIÓN:

Recibo notificación en:
Dirección: ______________________________
Teléfono: _________ 
Celular: __________ 
Correo electrónico: _______________________



Cordialmente, 

_______________________________________
FIRMA
C.C. No. _______________ de _____________
